De acuerdo a la resolución de DGI 1975/008 de fecha 3 de diciembre de 2008.

“Los contribuyentes que opten por liquidar el Impuesto a las Rentas de las Personas Físicas como Núcleo Familiar a partir del ejercicio iniciado el 1º de enero de 2009, materializarán dicha opción con la presentación de la declaración jurada del impuesto correspondiente al período por el que la misma se ejerza”.

 

“No obstante, si alguno de los integrantes del núcleo no hubiera sido contribuyente del impuesto en el año anterior, uno de los dos, exclusivamente y a su elección, podrá solicitar durante el ejercicio la reducción de las retenciones que se efectúen a las rentas que obtenga en relación de dependencia, así como reducir los anticipos que realice según lo dispuesto por el artículo 77º del Decreto 148/007 de 26 de abril de 2007.

 

2º) La solicitud de reducción de retenciones prevista en el segundo inciso del numeral anterior podrá efectuarse una sola vez en cada ejercicio y solamente podrá revertirse durante el mismo a consecuencia de la disolución de la sociedad conyugal o unión concubinaria.

 

A esos efectos, quienes obtengan rentas en relación de dependencia deberán comunicar la situación a los correspondientes responsables, quienes la considerarán a partir del mes siguiente a aquel en que se produzca dicha notificación.

 

Cuando el contribuyente perciba simultáneamente rentas de más de un responsable, la opción podrá efectuarse respecto de las rentas percibidas de uno o más de ellos. 

 

3º) A efectos de determinar la retención mensual correspondiente a los contribuyentes que hagan uso de la opción, los responsables utilizarán el mismo procedimiento que para los restantes contribuyentes, deduciendo a la cifra resultante el 5% (cinco por ciento).

 

4º) Aquellos contribuyentes que perciban rentas de trabajo fuera de la relación de dependencia y realicen la opción prevista en el segundo inciso del numeral 1º de la presente Resolución, reducirán el monto de los anticipos calculados según lo dispuesto por el numeral 70 de la Resolución 662/007 de 29 de junio de 2007, en 5% (cinco por ciento).

 

Cuando estos contribuyentes perciban también rentas en relación de dependencia, podrán asimismo, respecto de esas rentas, efectuar el procedimiento previsto por el numeral 2º de la presente Resolución..”

 

